
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memoria Económica 
LIGA COLOMBIANA CONTRA EL CÁNCER 

(Entidad sin Ánimo de Lucro) 
 Nit. 860.006.560-0 

Año 2025 



 

 

 

 
 
 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL  
DE LA LIGA COLOMBIANA CONTRA EL CANCER 

NIT: 860.006.560-0 
 

CERTIFICAN: 
 

1. Que el año gravable informado en esta memoria económica: 2025 

2. Razón social de la ESAL: Liga Colombiana Contra el Cáncer con Nit. 860.006.560-0 
3. Que durante el año gravable 2025 se realizaron donaciones a las siguientes ESAL. 

 
 

4. Que durante el año gravable 2025 no se recibieron subvenciones para ejecución de 
actividades meritorias.  

5. Que en el año gravable 2025 las fuentes de ingreso, fueron las siguientes:  
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(1)  El detalle de las donaciones recibidas en el año gravable 2025 por tercero, es el siguiente: 
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6. El Valor y detalle de la destinación del beneficio neto o excedente del año 2025 es el 
siguiente:  
 

 
 

7. El saldo a 31 de diciembre de 2025 de las asignaciones permanentes en curso es el siguiente: 
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8. Al 31 de diciembre de 2025 se cuenta con las siguientes inversiones de corto plazo:  

 

 

 

Se expide esta certificación a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2026, con el fin de ser anexa 
al informe anual de la Liga Colombiana Contra el Cáncer, respecto a las operaciones y resultados 
económicos obtenidos en el año 2025 y solicitar la ratificación de la posición tributaria ante la DIAN 
como una ESAL del Régimen Tributario Especial.  

 

 

 

_____________________________                 ________________________________ 
MARIA VILMA GARCIA DE SOTO             JOSE RAMIRO PARDO RODRÍGUEZ  
PRESIDENTA NACIONAL              REVISOR FISCAL  
                  DESIGNADO POR JPA COLOMBIA SAS 
                                                  T.P 50180-T 
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